
ALKIIDAO AGUAYO CUBILIO 
Ciudad. + 

De mía Consideraciones: 

    
He es yrato Commácaria que la prisera Junta General de Accionistas de la Copa 

fía Anórima "rhDEPLY S.A.”, en pensión celebrada el día de hoy, mwolvió desig - 

per a usted, PRESIDENTE de la Corpañía por el período de cínco afios a parfir de 

la inscripción de mu nonbresdlento en el Registro Mercantil del Cantdn Gueyaqiil 

y con las facultades y atribuciones constantes en la Mecrítura de Constitución 

de la Corpafifa, otorgada anto al Notario Septimo del Cantín Cuayaquíl, Abogado - 

Aduaxdo Falcquez Aysla, al $0 de Esú, de 1925, a ínecrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el 12 de Marzo de 1985. 

Sixveee dar su aceptación e inscribir esta norbrarmiento en el Registro Marcantil 

del Cantén Guayaquil, en virtud con lo dimpussto en el Artículo 13 de la lay de 

Compañías, toda vez que, de acuerdo a lo establecido en el Artíículo décimo iros 

ro de los Estatutos Sociales, le corrasporde a Ud., an ausencia del GIRE, e- 

jercer la representación les=!1 de la Covpañiía hasta que aquel asuma el cargo o 

se dealgna su reemplato. 
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